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En esta ceremonia relacionada con la cooperación técnica identificada a 

continuación, y para efectos estrictamente de carácter protocolario, los representantes de la 

Fundación del Plata y del Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) suscriben el 

presente en dos (2) ejemplares originales, en Buenos Aires, República Argentina, el 11 de 

septiembre de 2018. 

 

 

Convenio de Cooperación Técnica No. AR-T1212 

 

• Programa de Formación Profesional Inclusiva para Mujeres Jóvenes y 

Personas con Discapacidad, el cual se financiaría parcialmente con recursos 

de una cooperación técnica no reembolsable, hasta por la suma de 

novecientos ochenta y tres mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$983.000) con cargo a los recursos del Fondo Especial Establecido por 

el Gobierno Japonés - Programa Reducción de la Pobreza, en los términos 

del Convenio de Cooperación Técnica a ser oportunamente firmado entre el 

Banco y la Fundación del Plata. 

 

• El objetivo del Programa es promover la inserción laboral de mujeres y 

hombres jóvenes y de personas con discapacidad de los sectores más 

vulnerables del Gran Buenos Aires a través de formación técnica en 

profesiones con alta demanda. 

 

• El Programa apoyaría: (i) la formación técnica e inserción laboral de 750 

jóvenes entre 18 y 25 años y personas con discapacidad en profesiones con 

una alta demanda insatisfecha en el mercado laboral; (ii) la inclusión de 

mujeres en cursos tradicionalmente masculinos y en el mercado laboral; y 

(iii) la inclusión de personas con discapacidad en el Programa y en el 

mercado laboral. 
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• Sujeto a sus respectivas políticas y procedimientos con respecto a la 

divulgación de información, las Partes podrán poner este Acto Protocolario 

a disposición del público. 

 

 

 

FUNDACIÓN DEL PLATA 

 

 

 

/f/ 

__________________________________ 

Sergio Hernán Godoy Guerrieri 

Presidente 

 

BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO 

 

 

/f/ 

__________________________________ 

José Luis Lupo 

Representante del Banco en Argentina 

 


